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Generalísimo 
Rafael L. Trujillo I:.olina, 
Presidente de la Rep ' ~lica , 
Benefactor de la Pa ~ia , 
SU DESPACHOº -

Honorable Señor Presidente~ 

~ 
J:;, S[NADO .. 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

22 de J11nio , 19l;9. -

Tengo el honor de avisar a usted r ecibo de su mensaje 
Ho. 19494, de fecha 3 del mes de junio del afio en curso, y del 
anexo proyeéto de ley por medio del --cual se modifican los artí­
culos 27 y 28 de ~a Ley para el Régimen de las Comandancias y 
Fuertes , que había sido reformada por la Ley No. 1938, del 26 
de Febrero del año en curso. 
• Pláceme participarl que el Senado en su sesión de es-

ta misma focha aprobó dicho proyecto de ley y lo remitió n la 
Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

dd 

Saludo a ust d . con la mayor considera.ció11 y re.3poto. 

:M. de •._,......'!'ronco so do la Co:1chn , 
Presidante d~l Senado. 
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PRESIDENCI A D E LA Re:PUBLICA DOMINICANA 

Número : 19494 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad , 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

u 

/ 

Me permito somet~r a la aprobación del Congreso Nacional , por 

órgano de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se mo­
difican los artículos 27 y 28 de la Ley para el Régimen de las Coniandan­
cias de Puertos, que había sido reformada por la Ley No . 1938, del 26 

de Febrero del año en curso. 

El propósito del proyecto de ley, que se refiere a derechos 
portuarios y al pago de los prácticos, maquinistas y marinos que prestan 
servicios en las operaciones portuarias, tiene únicamente por objeto ha­
cer más precisas y fácilmente aplicables sus disposiciones, y no contie-
ne ninguna reforma lo ya establecido . 

Dios , Patr y Liberta/r 

\ 
) 

Rafael L. 
Presidente de 

T:rujillo 
J1a. Repúbl~ca 

1 

_,.... 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUB LICA DOMINICANA 
PRESI D E NCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

.nViso a usted recibo ele su oficio 
No. 1423 de fecha 22 de junio corriente, junto 
al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados, 
un proyecto de ley por el cual se modifican los 
artículos 27 y 28 de la Ley para el Régimen de 
las Comandancias de Puertos , que había sido re ­
formado por la Ley No. 1938, del 26 de Febrero 
del año en curso . 

Este asunto fué remitido después 
de haber sido aprobado por la Cá.Dl8ra de Diputados 
al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les ele lugar. 

.At~tame 

era , ~ 
cámara de Diputados . ~ 

jpk. 



..,., 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

22 de junio , 19i,.9 • • 

Sefior Lic. Po í'irio Herrera , 
President e de 1 Cámara de Diputados , 
SU DESPACHO.-

Sefior Presidente: 

Aprobado por el Sen9do en su sesión de esta misma 

!echa, pláceme remitir a usted, para los fines constitu­

cionales , el proyecto de ley por medio del cual se modi­

fican los art1culos 27 y 2g de la Ley par el Régimen de 

laa Comandancias de Puertos, q11e había sido reformada por 

la Ley No. 1938, del 26 de Foorero del año en curJo~ 

dd 

Saludo a s~ed_muy atentamente. 

·~~ 
r.•. de: J & 'l'.ronco~o do la Concha ~ 

Prosiden~e del Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de julio de 1949 

Dr. M. de J . Troncoao de la Concha, 
Presidente del Senado de le. Repúbllca, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de l a cual se modifican los artícu­
los 27 y Q8 de la Ley para el Régimen de las Comandan­
cias de Puertos, que había sido reforu~Mét..-..-1,10r l a Ley 
No . 1938, del 26 de febrero del año n curs ha sido 
promulgada en í'echa. de hoy, y regi r ada baj el No . 
2038 . 

trc 
am/pr 

Tel 
Secretario de Estado de la Presidencia 

IX 1 1 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Guerra, Marina y Avia­

ción han examinado el Proyecto de ley sometido :por el Poder Ejecutivo con 

~nsaje de fecha 3 de junio de 1949, :r;or medio del cual se oodifican los 

artículos 2? y 28 de la Ley para el R~gimen de las Comandancias de Puertos , 

que había sido reformada JX>r la Ley No . 1938, del 26 de Febrero del aiío en 

curso. El prop6 sito del proyecto de ley , que se refiere a derechos :portua­

rios y al :¡;ago de los prácticos , maquinistas y marinos que prestan servi­

cios en las operaciones :portuarias , tiene (mico.mente por objeto hacer más 

precisas y fácilmente aplicables sus disposiciones, y no contiene ninguna 

rerorma de fondo respecto de lo ya establecido . 

Consideran los firmantes que dicha disposición es necesaria para 

la buena marcha del servicio de las Comandancias de Puertos , :por lo cual se 

permiten re comerd ar al Senado apruebe di cho proyecto de ley. 

lC presid 

8 de junio de 1949 . 

~~ 
·~~~ 

ar~ . 
Pr ente r 

-.Gex:má.n-~.i-anq,... .....,,,. 
Secretario 

V 



El CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- ·•·-----·--,------------------- ----- ---------- --

U!UCO. - Los art! oulos 27 y 28 dA la Ley l~o. 1og4, del 12 de 

Enex-() de 1946:t pE.4r,, ol Róe;i:nen d~ la Comandancias de Puertoa ,. 

que habían sidv r·a.Co:·mdoo por lD. Lay .c. 1938, del 26 de 1' .. olJrero 

de 1949, se modi.f.l<.mn do nu .... vo ¡,ara ~ue rijan rlol sigui.on\..e modo: 

dd 

ºArt. 27 .. - !..os derecho·~ do prctcticaje quedan establecidos 

a) Por lu entt-ada o sal ida del puerto, de buques que 

calen quinco pi.os o monos, l\n peso pi:>'<' cada pié ••• RD ,l,00 

b) ?or la ont~ad~ o salida del pue ~to, de buques qus 

colan más de quince piof..l , w1 pet!c.> veint,o y cinco 

oen~avos por cada ~ié••••••···•••••••••••••• • • •·• 

Las fraccion~s de pié, de scie pul.~ada~ o ~enos, no 

se contarán, pero laa de máe de seis pulgadas se 

consideran como un pié. 

e) !..os barcos que no excedan de cien t.oncladas brut.a,, ,. 

pagarán 13 mitad de los derechos que ee establecen 

ttnteriormen-te. 

1. 25 

d) Quedan exentos del pnco de derechos do practicaje los 

barcos de e.iccursiou.os turísticns , los yates de pl acer, 

los buques nacionales , cuyos capltanee t.engan licon­

oia d~ Pilotos do µuartu, y los indicados en el ar~ícu­

lo .35 de la Ley No. 569 de ·real a 29 de Enero de 1921, 

aobrc1 Adm-¡nas y f'uex'"t0::3 . 

t>) COi.~O derechos personales para ¡ rácti.cos, muquiniatas y 

tdarinoa de ln lancha del ?uo:r,;o, s('l eat.a.bleoe ln ei-

5uiente tarif a : 

i 

1 
····················································• .. --.-....... ···············"·•················· ··················································································································· 
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CONGRESO NACIONAL 

Proy~ de l0y quo modifictm los art!culoi; 27 y 2/J de l a Ley 1,iu•a 
el. Régltnen de lae Cor.iandnnciü~ de \ uerto& 

ASUNTO p 

!'J}.AC!!!JO ! 

l) Por la ,;i. ,trad,'l o sali<h d3 buques, de las 6 p . r11. a 

l~s 6. a . m. loe p:rácticoa cobt"t\-rún ............... ROj 5. 00 

i ' 2) Po:r· mover un buque da un lu~s.r. a otrot dentro del 

puerto, pre.ri.n solicitud 0,e su ,'\f.~nt.o e Ca?tt,,n •• 

3} Por rJO\'OL'" u...-i l>uquo on e.l n."'lt.e n~orto, previa soli-

.5 .. 00 

10.00 

l..) Por 1.lew;1r un b que n e: :alquier otro .. ,uor.to de la 

RopÚblic · Domínicana, se e$tableoorá un precio eon• 

vencional; entre el Gor.iand~nto del. Puerto y (.Ü ea ... 

pitán o Arente aol Juque , diapon~éndoae , quo en oa­

so de dil'1pa1--idctd do crit.1?t•io que imposibilite el 

acue•·•do entre e.rabas pa1--tes con relaci6r1 .al p:reoio 

oxigido por este servicio, el Interventor da Aduana 

t~ndr· :f"acttltiad c~mo to1•c ro e11 diaeordia, para de­

tcrminc.r el precio que deo~ pagarsQ por este servi­

cio-

;} Por eonJucir un buqua por debajo d.el puente 1tUlitH.:a 

HeureauxH, en la Ría 0ozc.tnau, de Ciudad Trujillo, se 

s.esuir& ~}l ~ts1:l<':. proc~di·uiento indicado en el ordi­

nal 4} ~ 

t.'ií\,yU:U~I::i'~ A_: 

l) Cuando salgu con el pr -ctico a prest.ar servicios de 

entrada o salid& de un L\lque e:n~ti"e las 6 p. m. y lns 

.6 a. m .................................... ., .. "••••••••e l .• 50 

l) Por igual servicio en l ns mi sm11s hora,, qno ol in<li­

oado c:in el p6rraf'o pree~d.,nte ••••••• • •• • ••••••• •.. l. 00 

• • -•--.,.,.-••-•••-•••-•••••-••• •••••-•••••••••••••••••••••••••u••••• •••••••••••••••••••••••••••• .. •••••••••• .. •••• .. ••••• .. •• •••• .. •• •••--• .. •••• 

dd 
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• " CON GRE SO .NACIONAL 
t>1•oy. ue loy por medio del -cual se modi fican l o s art!culos 27 y 
20 do la Ley par-a el h.égimen <le l &s Comtindancias y Puert os . 

A S U N:r.O , PAG. ;; ~~::: ~=~ :::::::~ :::::-~:~~::::: ~~ ~:: :~:~:~ 1 

¡ l 

1 

po1 .. las AdüB.nas de la Reptibl:lca~ 0:.isponiéndose 

por el Int ,rvontcr uc, Adu~na, el total reeoloct.t.tdo 

se-1·~ earg.l;ldo a tlicilo lriterv~ntor y és-te hará el pa ... 

los pr' eticos , ru.aquiniatas y 11'.arinoe que preata1"on 

.-.,us servicios .. 

",~!'t. 28 .. .. Ad\3t'lQ5 de loa de1.·ec,'los ostablecidos por medio de 

l~ pr1'11sent,o loy , toda er.1barcaci6n oxtranj~ra pagart1 l os sa5alados & 

conti?1uao:1-5n, .·icndo iUS consignatarios los responsables dol pago de 

loo mi&rooa~ 

a) ror tm.dn tonclad{' que cargue o d~s,cªrgue eJ;. cadtA puerto 

R.Df, O .. Otl . En ninJ1ún caso se pagará ú euoo de ... .. . .. . RD. 5. 00 

2. 00 

2. 00 

PARRAFO I . 'Iocla buque que uae o o.traquo a un muelle , deaembat·• 

e J P.o:r· conce to de Stmidad-.. ,. ~ ,, ... ....... . ... . . . . . .. ..... . 

de le. Repúbli cu, o s~:. atr~que a otro 
.. : barco qlle ao encucnt.re o:'.'trKIC~do a un z;suol.J.o, deuemborcadero o mHlecon,! 

~ o a cualquier oto buque atr&osdo e aquel, paz~r, por ~luso del mue- ! 

!J.le, <'eswbarcnda~o o nnlecón o por cadd . :!a (•eiut3 y cuatro horas) , ¡ 

o par·t.e d-al i., 1 smc • \,,:,,·:,,,:'::. a) ífuqt¡tn Jo "'1.1~ de cincnonta tonelad~s y hasta de doocientl s 

ton.;l adaG 1 dos contavos po:r tonelt1H.\E(; 

b) BuquAs de má.¡j do doscientas t,~nC"iJadas, don centavoe por to-
1 

. nol ada por las prim@rae doscient,ns toneladas, y tres cuar- ! 
•• : ....... . . . .. ................. . ................................................ . ................................ _ _,,....,._................................... ..... ............. ... ..................................... ••••• 1 
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--' ~ ..... 'ºº ~QN~~ ~~Ql ~Ak!Q~hrtículos 27 y 28 de la Ley para ol ~tégimen de las Comandancias y Puertos. 

ASUNTO PAG. 4 
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to do un <.:.entnvo por cad,1 tvneJ,ada rulicionol~ 
e) Los bu.quetJ de ci.,mlenta -cor:.eJ.edas o r.i~nos, ~ólo págarán 

el cincu<4nta por ci nto le los tl!'.,rcwhoc. indioadoa ante­
:r:lormonte-•. 

PJatRAPO II ..... 'l'odo buque que cnt1 G: y uee de un puerto rlir.;, la. RepÚ• 
blioa. s5.n ntraco1 ... !'I mueJ.J .. , desembnrcadero o malocóo, ni a. ot.ro b~1~co 
que ae cmC?uent.re at.ra .a.do a i.m mue ... l.o, desenibare~o.oro o ntalaoón, ni a 
cualquier ot,:ro buqu.f..> at.1:acadei a aquél , re.!'o que h:~a uso del muolle o 
desembart~adar,c, público o d.e la plsyr,, con oltjoto -rlC' d.eecar¡.a.r o car­
gar mercancías o la5tre por' modi o de lanohas, puga1 á por cada día 
( veinte y cuatrn horas) o -parte del :uismo, nient.ra.s esté descargando 
o cargando: 

a) Su,¡:ueo de itia do cincciont·. tonel dr.¡3 y hasta de doscientas 
tonel.e.das 1 modio e ~nt1.vo -:-ior tonelada; 

b) Buquoo do "'1ás de doscientas tonf';J. da"), tiedio cP.ntnvo por 

tonelada por lau primeras closcientaa tonclad.os; y u.n cuor ... 
to de centavo por cmla tonel oda adic:ional; 

e} los buques de cincuenta toneladas o m~noa~ n6lo paiarán el 
cincuonta pox' ciento de los derechos indicados anteriormente • 

. PAl RAFO 1IJ ... tos de1·echoo a que se refieren l oa dos párraf'os an-
teriores , '-"Stt,.rán be~ a.o a en el. 1~ot1c laj e br,1t.o del barco, e l cual 

·ee comprobará por ~l r<::e1.s-..ro, licei" .cia u otro documento oficial del 
mismo , y en aus4:ncin de é:;to~ , po1' lo qu.e ostimo justo el Comandante 
del Pu.orto. 

PARRA.FO rv ... 'I'a1Ei3 dcrecho.J no so apJ.i.ce.rán a los barcos <,¡ue en­
t r an a tomar. eo.:rbón , ae;un o l as pr visione~ neoesnriaa para cont.inuar 
su viaje, a los yat,ea do placer y c. los barcos (}n e:xcursionoo turís­
ticas y los. indicados cm el Art. )S de lo ley 589 de f'echn 29 de Enero 
dd 
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PAñRAFO V ... El eobro de eotos derechos queda é't cargo co las 1dua­

nas de la RepÚblicn~. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del. Set1~do an O:Ludad 'I'ru­

j illo, Uistrito de n~utc Douin.go , Cap11:;a). ele la Repúblie~ Dominicana , 

a los vei.ntido t. <líes del 10s <le ju .. "'lio deJ. año mil novoci.1:1ntos ct,nr en­

ta. y nueve; años 106 de l.a IndeJ)enclencia, 86 de la .Re~;ttmración y 20 

de la. Era ele Tr-ujillo. 

CUA , 

dd 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Los artículos 27 y 28 de la Ley No. 1084, ~el 12 de 

Enero de 1946, para el Régimen de .las Comandancias de Puertos, 

que habían sido refo:rmados por la Ley No. 1938, del 26 de Febre­

ro de 1949, se modifican de nuevo para que rijan del siguiente 

modo: 

uArt. 27 .- Los derechos de practicaje quedan establecidos 

como sigue: 

a) Por la entrada o salida del puerto, de buques que 

calen quince pies o menos, un peso por cada pié •• RD$ l.00 

b) Por la entrada o salida de.l puerto, de buques que 

calen mas de quince pies, un peso veinte y cinco 

centavos por cada pié............................ 1.25 

Las fracciones de pi~, de seis pulgadas o 

menos, no se contarán, pero las de mas de 

seis pulgadas se consideran como un pié. 

e) Los barcos que no excedan de cien toneladas brutas, 

pagarán la mitad de los derechos que se establecen 

anteriormenteº 

d) ~uedan exentos del pago de derechos de practicaje los 

barcos en excursiones turísticas, los yates de placer, 

los buques nacionales, cuyos capitanes tengan licen­

cia de Pilotos de Puert o, y los indicados en el articu­

lo 35 de la Ley No. 589 de :fecha 29 de Enero de 1921, 

sobre Aduanas y Puertos. 

e) como derechos personales para prácticos, maquinistas y 

marinos de la lancha del Puerto, se establece la si­

guiente tarif'a: 



.. 
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PRACTICO: 

l) Por la entrada o salida de buques, de las 6 p.m. a 

las 6 a.m. los prácticos cobrarán ••••••••••••••••• RD$5.00 

2) Por mover un buque de un lugar a otro, dentro del 

puerto, previa solicitud de su Agente o Capitán ••• 

3) Por mover un buque en el antepuerto, previa soli -

citud de su Agente o Capitán •••••••••••••••••••••• 

4) Por llevar un buque a cualquier otro puerto de la 

República Dominicana, se establecerá un precio con 

vencional, entre el Comandante del Puerto y el Ca• 

pitán o Agente del buque, disponiéndose, que en e~ 

so de disparidad de criterio que imposibilite el~ 

cuerdo entre ambas partes con relaci6n al precio~ 

xigido por este servicio, el Interventor de Aduana 

tendrá facultad como tercero en discordia, parad~ 

terminar el precio que deba pagarse por este serv1 

cio. 

5 ) Por conducir un buque por debajo del puente "Uli -

ses Heureaux", en la Ría "Ozama", de Ciudad Truji­

llo, se seguirá el mismo procedimiento indicado en 

el ordinal 4). 

MAQUINISTA: 

l ) Cuando salga con el práctico a prestar servicios de 

entrada o salida de un buque entre las 6 p.m. y las 

6 a.m •••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

MARlliO: 

1 ) Por igual servicio en las mismas horas, que el in• 

s.oo 

10.00 

dicado en el párraro precedente................... 1.00 

f) Todos los derechos arriba indicados, de los cuales 

son responsables los consignatarios, serán recauda­

dos por las Aduanas de la República, disponiéndose 

que lo adeudado por derechos personales de prácti-



.. . . 

' 

cos, maquinistas y marinos, después de ser cobrados 

por el Interventor de Aduana, el total recolectado 

será cargado a dicho Interventor y éste hará el pa­

go, llenando los formularios correspondientes, a 

los prácticos, maq~inistas y marinos que prestaron 

sus servicios. 

"Art. 28.- Además de los derechos - establecidos por medio de la 

presente ley, toda embarcación extranjera pagará los señalados a con­

tinuación, siendo sus consignatarios los responsables del pago de 

los mismos: 

a) Por cada tonelada que cargue o descargue en cada puer-

to RD$0.08. En ningún caso se pagará menos de ••••••• RD$5.00 

b) Por concepto de Vig!a•••••••••••·••••••••••••••••••• 

c) Por concepto de Sanidad•••••••••••·••••••••••••••••• 

2.00 

2.00 

PARRAJfO.• Todo buque que use o atraque a Wl muelle, desembarcade­

ro o malecón, de los puertos de la Repúbl ica, o se atraque a otro bar­

co que se encuentre atracado a un muelle, desembarcadero o malec6n, o 

a cualquier otro buque atracado a aquel, pagará por el uso del muelle, 

desembarcadero o malec6n o por cada día {veinte y cuatro horas), o par­

te del mismo: 

a) Buque de más de cincuenta toneladas y hasta de doscientas 

toneladas, dos centavos por tonelada; 

b) Buques de más de doscientas tonel adas, dos centavos por 

. tonelada por las primeras doscientas toneladas, y tres 

cuarto de un centavo por cada tonelada adicional.. 

e) Los buques de cincuenta toneladas o menos, s610 pagarán 

el cincuenta por ciento de los derechos indicados ante­

riormente. 

PARRAFO II.- Todo buque que entre y use de un puerto de la Repú­

blica sin atracar a muelle, desembarcader o o malec6n,ni a otro barco 

que se encuentre atracado a un muelle, desembarcadero o malec6n, ni a 
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cualquier otro buque atracado a aquél, pero que haga uso 

del muelle o desembarcadero público o de la playa, con objeto de 

descargar o cargar mercancías o lastre por medio de lanchas, pa­

gará por _cada d!a (veinte y cuatro horas) o parte del mismo, mien­

tras esté descargando o cargando: 

a) Buques de más de cincuenta toneladas y hasta de doscien­

tas toneladas, medio centavo por tonelada; 

b) Buques de más de doscientas toneladas, medio centavo 

por tonelada por las primeras doscientas toneladas; y 

un cuarto de centavo por cada tonelada adicional; 

e) Los buques de cincuenta toneladas o menos, sólo paga­

rán el cincuenta por ciento de los derechos indicados 

anteriormente •. 

PARRAFO III.- Los derechos a que se refieren los dos párrafos 

anteriores, estarán basados en el tonelaje bruto del barco, el cual 

se comprobará por el registro, licencia u otro documento oficial 

del mismo, y en ausencia de éstos, por lo que estime justo el Coman­

dante del Puerto. 

PARRAFO IV.- Tales derechos no se aplicarán a los barcos que 

entren a tomar carbón, agua o las provisiones necesarias para conti­

nuar su viaje, a los yates de placer y a los barcos en excursiones 

turísticas y los indicados en el Art. 36 de la ley 589 de fecha 29 

de Enero de 1921, sobre Aduanas y Puertos. 

PARRAFO v.- El cobro de estos derechos queda a cargo de las A­

duanas de la Repúblicau. 

DADA & 
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